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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE GEN - UCR
	“2025: Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”

[bookmark: _GoBack]Chascomús, 11 de NOVIEMBRE de 2025.-

Presidente del H. Concejo Deliberante
ANDRÉS SANUCCI
S/D:
De nuestra consideración:
Remito copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OPERATIVO DE GUARDAVIDAS EN LA LAGUNA DE CHASCOMÚS. -
Visto:
La proximidad de una nueva temporada estival 2025/26 y la consecuente afluencia de turistas y residentes a la Laguna de Chascomús y lo establecido en la Ley Provincial N° 14.798 y su reglamentación. -
Considerando:
	Que el Departamento Ejecutivo Municipal ha informado parcialmente la dotación de guardavidas y la ubicación de los puestos de vigilancia para la temporada 2025/26,
	Que el análisis de la información brindada por el Ejecutivo demuestra una cobertura acotada a zonas específicas, dejando sin vigilancia a sectores de alta afluencia de bañistas y deportistas náuticos, lo cual representa un riesgo potencial para la seguridad de la comunidad,
Que, a pesar de la limitación presupuestaria, la prevención de siniestros acuáticos y la protección de la vida en la Laguna de Chascomús deben constituir una prioridad absoluta de la gestión municipal.
Que la cantidad de personal guardavidas y la disposición de los puestos de vigilancia deben ser adecuadas y proporcionales a la magnitud del espejo de agua y la previsión de concurrencia de público,
Por ello, el BLOQUE GEN - UCR propone el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Chascomús solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la Secretaría y/o Dirección que corresponda, arbitre las medidas necesarias para la inmediata ampliación del servicio de seguridad lacustre para la temporada estival 2025/26, teniendo en cuenta la cobertura acotada que ha sido informada. -
Artículo 2°: Se solicita específicamente al Departamento Ejecutivo:
Revisión y Ampliación de Puestos: Reevaluar la distribución de los puestos de vigilancia con el objetivo de ampliar la cobertura en aquellas zonas de balneario y recreación lacustre que, a pesar de registrar alta afluencia de público, actualmente carecen del servicio de guardavidas.
Señalización Urgente: Implementar un plan de señalización intensivo e inmediato en las zonas que, por decisión técnica o presupuestaria, queden definitivamente sin cobertura de guardavidas, advirtiendo claramente a la población sobre la falta de vigilancia y los riesgos inherentes (profundidad, corrientes, etc.).
Medidas Complementarias: Evaluar la implementación de medidas de seguridad complementarias, tales como la instalación de elementos de salvamento accesibles (flotadores, aros salvavidas) en puntos clave de la costa no vigilada y la planificación de rondines de vigilancia móvil en horarios pico. –
Artículo 3: Mantenimiento del requerimiento de información:
Solicitar que, ante las nuevas medidas que se adopten o las reevaluaciones que se realicen, se reitere la información detallada respecto a:
Distribución de Puestos: La nueva ubicación específica de los puestos de vigilancia (si hubiere cambios).
Equipamiento de Rescate: Detalle actualizado del equipamiento de seguridad y rescate con el que contará el personal de guardavidas municipal.
Criterios Técnicos: Los criterios técnicos y normativas que se utilizaron para determinar la dotación final del personal guardavidas.
Artículo 4: De forma.-
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